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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2019-00171 00 

ASUNTO EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A REQUERIMIENTO; 

REQUIERE PARTE ACTORA. 

 

Se allega al expediente, y para lo correspondiente, la respuesta que el apoderado 

de la codemandada BBVA SEGUROS DE COLOMBIA S.A., hace al requerimiento 

que le hiciera el Juzgado en auto de mayo 6 de 2021, que fijó fecha para la 

audiencia referida en el artículo 372 con aplicación de parágrafo del CGP, mismo 

en el que se decretaran las pruebas solicitadas. 

 

Requerimiento consistente en procurar suministrar la dirección electrónica 

(correos) de quienes cita (representante legal o quien haga sus veces), para la 

ratificación de los documentos relacionados en aquella providencia. 

 

Acorde con lo manifestado por el memorialista, se deja en conocimiento de la 

parte actora lo allí indicado, y se la requiere para que se pronuncié al respecto, en 

lo posible dentro del término de ejecutoria de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

3.  

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _088__ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _11 de junio de 2021_____ 
 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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Firmado Por: 

 
BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


